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Dr. Gerardo Mora Badilla


MARCO DE REFERENCIA

Universidad de Costa Rica, Sistema de Estudios de Posgrado, Escuela de Medicina de la Universidad de Costa Rica, Unidad de Posgrado de Cirugía Cardiovascular y Torácica, CENDEISSS.

SEDE

Hospitales especializados de la Caja Costarricense de Seguro Social  con / programas asistenciales en las especialidades de Cirugía Cardiovascular y Tórax, con una casuística que permita una docencia en servicio apropiada.    Estos servicios contarán con actividades organizadas  en Consulta Externa, Servicio de Urgencias, Hospitalización, Servicio de Diagnóstico Endoscópico y Hemodinámico, Quirófanos, Unidades de Cuidado Intensivo, Bibliotecas, incluyendo facilidades de estudios necrópsicos, cirugía experimental, etc.

Población.

Podrán inscribirse en el programa las personas extranjeras  que tengan título de médicos y cirujanos, licenciados en medicina y cirugía, con las especialidades ( al menos una de ellas) en Cirugía General o

Cirugía Pediátrica, que estén autorizados para este propósito por el Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica, SEP, UCR; con la explícita autorización para permanecer en el país como estudiantes becados para tal fin.


Quienes tengan la especialidad en Cirugía General harán la especialidad con énfasis en la atención de la población general, y quienes concursan como especialistas en Cirugía Pediátrica lo harán con

énfasis en el campo Pediátrico.

Duración.


El curso tendrá una duración de dos años, teniendo un total de 100 semanas de entrenamiento para fines del cálculo de horas estudio, significando cada semana 50 horas mínimas de estudio en servicio en periodo ordinario, requiriendo un mínimo de 30 horas semanales, para el seguimiento, evaluación y participación de las urgencias  y tratamiento de cuidado crítico asociado a la especialidad.

Cupo.


Estará en relación con la casuística de los centros quirúrgicos de modo que no exista sobrepoblación estudiantil  y se establezca en una relación de un residente nacional o extrajero por cada 200 procedimientos anuales de la especialidad.

Propósito General del Programa:


Este programa obedece al interés de parte de la Unidad de Posgrado en Cirugía Cardiovascular y Torácica del Sistema de Estudios de Posgrado de la Universidad de Costa Rica y del Centro de Desarrollo

Estratégico e Información en Salud y Seguridad Social de la Caja Costarricense de Seguro Social, de continuar aportando con fines académicos y de participación, en el desarrollo de la medicina cardiovascular  de los países de la región Centroamericana y del Caribe, donde comprendemos que las posibilidades de los profesionales para su formación en una disciplina  quirúrgica tan especializada puede ser plenamente  satisfecha en Costa Rica.


Tiene como propósito el de formar un especialista en Cirugía Cardiovascular y Torácica con amplia capacidad profesional, capaz de atender las necesidades  en el área quirúrgica de la especialidad con

excelencia y permanente interés de superación, plenamente compenetrado en el trabajo en equipo para la prevención, la solución quirúrgica idónea y la rehabilitación del individuo que requiera  de sus servicios,

conocedor de los recursos a su disposición y en plena capacidad para obtener lo máximo de los mismos.

Cuerpo Docente:


Los docentes actualmente miembros de la Unidad de Posgrado en Cirugía Cardiovascular y Torácica, conjuntamente  con aquellos docentes de la especialidades   afines en cardiología, Cuidados Intensivos, que fungirán como tutores en los periodos de enseñanza vespertinos y nocturnos que son requeridos en la formación de estos especialistas.

Docentes de la Unidad de Posgrado en Cirugía Cardiovascular Torácica.

Dr. Gerardo A. Mora Badilla 


Coordinador Nac. Del Posgrado







Jefe Depto. de Cirugía HNN

Dr. Edgar Cabezas Solera


Director Area Quirúrgica CENDEISSS








Jefe Depto.Cirugía HSJD









Catedrático de la UCR

Dr. Longino Soto Pacheco 


Jefe Depto. de CirugíaHM







Catedrático de la UCR

Dr. Dennis García Urbina 


Jefe Servicio Cirugía Cardiovascular







Hospital San Juan de Dios 







Profesor Asociado de la UCR

Dr. José Mainieri Hidalgo


Jefe  de Servicio de Cirugía Torácica HCG







Profesor Instructor de la UCR

Dr. Fernando Zamora Rojas 


Jefe de Servicio de Cirugía Cardiovascular HM







Profesor Asociado de la UCR

Dr. Juan José Pucci Coronado


Jefe Clínica de Cirugía Cardiovascular







HM- Profesor Asociado de la UCR.

Dr. Oswaldo Alvarado J.


Asistente Especialista Cirugía







Cardiovascular, HNN







Profesor Asociado de la UCR

Dr. Manuel Villalobos V.


Jefe de Clínica de Cirugía Torácica HSJD- 

Profesor Instructor de la UCR.

Objetivos.

Objetivos Generales del Programa 

1.-
En su practica clínica el cirujano cardiovascular y torácico poseer los conocimientos de las ciencias básicas aplicadas a su especialidad que le den la capacidad para resolver, utilizando adecuadamente dicho conocimiento las necesidades quirúrgicas de sus pacientes.


Asimismo deberá estar en condición de servir de consultor a aquellos profesionales en salud que requieran de su adecuada orientación, para brindar la interconsulta como especialista con racional criterio  y oportunidad.

2.-
En el contexto de su responsabilidad  social y pública,  deberá estar capacitado para asumir la responsabilidad que le corresponde en la solución de los problemas de la salud  pública de la enfermedades cardiovasculares y torácicas.   Para esto, deberá conocer y manejar los elementos estadísticos vitales y de epidemiología de dichas enfermedades en la región, que le permitan aportar, planificar, administrar, ejecutar las acciones dentro del contexto social y público para revetir y evitar los estragos de comportamiento humano facilitatorios de tales enfermedades.

3.-
Deberá ser capaz al final del programa de tener una actitud científica rigurosa y permanente, con lo que enfrentará los problemas de salud del individuo y la sociedad.   Deberá tener un constante interés por la investigación y por el ensayo clínico y experimental meteorológicamente científico.

4.-
Al finalizar su entrenamiento deberá estar capacitado para colaborar en la enseñanza de los alumnos de pregrado y posgrado de las ciencias de la salud en las áreas de su especialización.

Objetivos Específicos del Programa.

1.-
Conocer la patología cardiovascular y torácica congénita y adquirida, con sus enómenos clínicos de manifestación, historia natural, terapia médica y quirúrgica aceptadas.

2.-
Ser capaz de confeccionar con precisión de historia clínica completa del enfermo cardiovarcular y torácico, que incluya el examen clínico completo, para elaborar el diagnóstico diferencial que le permita desarrollar planes diagnósticos definitivos, lo mismo que terapéuticos quirúrgicos para que modificando la anatomía revierta el proceso fisiopatológico de la enfermedad.

3.-
Llegar a conocer los límites de su propia competencia y desarrollar una adecuada autoricrítica, cimentada en la evaluación constante de protocolos de atención, sesiones de morbimortalidad y resultados terapéuticos de otros especialistas y centros como marco referencial.

4.-
Desarrollar la habilidad de hacer observaciones clínicas, de realizar actos quirúrgicos correctos y precisos, que reflejen el diagnóstico, tratamiento apropiado y en base a las condiciones del paciente y al fundamento de sus conceptos.

5.-
Desarrollar una actitud de relaciones adecuadas y responsabilidad para el trabajo en equipo tanto con sus colegas de las profesiones de la salud, como con el paciente y sus familiares, dentro de los mejores principios éticos y humanitarios de la medicina.

6.-
Desarrollar una actitud  de permanente vigilancia del estado clínico de los pacientes a su cargo, de los problemas potencialmente graves que puedan comprometer el bienestar del mismo.

EXPLICACION TEMATICA DEL PROGRAMA

1.-
Actividades practicas.


Constituyen el mayor fundamento de la enseñanza del residente, tanto por su duración como por la importancia del contacto permanente con el tutor (es), así como con los pacientes de donde derivará la experiencia clínica quirúrgica requerida.   Inicialmente participará como ayudante  de los procedimientos diagnósticos y terapéuticos quirúrgicos y luego conforme su nivel personal de capacidad y habilidad lo permita, como cirujano en directa supervisión de tutores calificados. Dentro de las actividades practicas se enmarcan:

1.-
Ritaciones:


El objetivo de la rotación es brindar un conocimiento global de la patología  quirúrgica.   La metodología utilizada será la de incorporación plena en la dinámica operativa de los servicios donde rote, se regirá bajo las normas establecidas para el Médico Redidente tanto de la Ley General de Salud, Reglamento General de Hospitales y lo estatuido por Colegio de Médicos y CENDEISS en la materia.   Toda rotación se hará con la tutoría  directa de los miembros de la Unidad de posgrado y el residente obtendrá una calificación de su rendimiento mensual en cada una de las rotaciones.


Las rotaciones para quien ingrese al programa con la especialidad en Cirugía General, será con el fin de obtener un énfasis en la practica general y serán de 18 meses continuos en los servicios de Cirugía Cardiovascular y torácica de los hospitales San Juan  de Dios, México y Calderón Guardia, acorde con una programación rotativa,  que permita el cumplimiento del programa temático.   Los restantes 6 meses los realizará en el Hospital Nacional de Niños para adquirir los fundamentos de la práctica pediatrica.

Quien ingrese al programa con la especialidad Pediátrica para  obtener el énfasis en este grupo poblacional, tendrá 18 meses continuos de rotación en el Hospital Nacional de Niños y luego realizará 6 meses de rotación en hospitales generales en los servicios de Cardiovascular y Tórax.

Será obligación del residente el participar de las actividades de enseñanza que se deriven  de las actividades  de los servicios tanto de forma ordinaria como de aquellas actividades extraordinarias, en todas

ellas tendrá la supervisión  directa y personal de los tutores de la Unidad de Posgrado.    Con el propósito del ordenamiento debido, la enseñanza en el periodo extraordinario involucra las vespertinas, nocturnas o de días feriados y no deben superar a ocho actividades programadas por mes calendario.

2.-
 Laboratorio de Cirugía experimental:


El residente tendrá la oportunidad de realizar sus propias actividades de investigación con la tutoría debida, durante el segundo año de residencia, para lo cual puede disponer  de cuatro horas semanales del periodo   ordinario de actividades del servicio para tal fin, debiendo previamente presentar  el protocolo de la investigación a la Unidad de Posgrado para su aprobación.

Actividades Teóricas:


El objetivo fundamental de esas actividades es de fortalecer el conocimiento científico general del individuo, en un contexto de autoevaluación critica tanto individual como del servicio o centro en que se ubica.

1.-
Conferencias Magistrales:


Serán reducidas a la menor cantidad posible, pero en su organización buscarán la participación amplia de residente mediante la entrega de la lista de bibliografía del tema en avance, será obligación del residente haber estudiado el tema con antelación para participar en la discusión.

2.-
Seminarios.


Consistirá en la presentación de temas de interés por parte del residente, para su elaboración contará con la oportunidad de revisar bibliografía cuya búsqueda será de su responsabilidad primaria y el tutor  deberá revisar y aportar material bibliográfico que considere de importancia.  La duración de la explosión no será  mayor de 4' minutos. El tutor actuará como moderador y guía de la discusión con los miembros del servicio o equipo multidisciplinario que asistan a la  actividad.

3.-
Revisiones Bibliográficas:


Buscará crear en el residente la disciplina de la evaluación periódica y crítica de los resúmenes disponibles en las redes de informática médica de la especialidad.

4.-
El residente tendrá la obligación de participar activamente en la preparación, presentación y discusión de las sesiones clínicas propias del servicio, y las de carácter general hospitalario, así como las de morbimortalidad y de otra índole que se establezca.

DETALLE DEL TEMARIO DEL CURSO:

ANATOMIA DEL TORAX Y DEL APARATO CARDIOVASCULAR.

Objetivo 


El estudiante deberá conocer ampliamente tanto la anatomía macroscópica, como la histología y embriología del tórax, incluye pared torácica, mediastino, corazón, grandes vasos y la red vascular sanguínea y linfática.

UNIDAD FUNCIONAL CARDIOPULMONAR

Objetivo

El estudiante deberá conocer el proceso fisiológico con profundidad tanto desde  la perspectiva de la hemodinamia, como de la función respiratoria y las relaciones cardiopulmonares para la homeostasis. Los procesos bioquimicos en relación con el funcionamiento normal tanto del aparato circulatorio como del   respiratori, deberán ser de su dominio integral.

EL PROCESO DE SALUD- ENDERMEDAD Y SENILIDAD

Objetivo:


Conocer  desde la visión quirúrgica el impacto de los procesos de la enfermedad, de la degeneración tisular, el impacto del ambiente y los hábitos personales en la salud del individuo, en la rehabilitación después de la atención quirúrgica de  su enfermedad y las complicaciones derivadas de estos procesos.

METODOS DIAGNOSTICOS DE LA PATOLOGIA CARDIOTORACICA.

Objetivo:


Familiarizar al residente con los equipos y métodos diagnósticos de imagenología, sea ésta radiológica, ultrasonográfica, endoscópica directa o videoasistida, bioquímica sanguínea, de gases y de fluidos, así como microbiológicos y de inmunología para el diagnóstico certero de la patología cardiotorácica.

ANATOMIA PATOLOGICA CARDIOTORACIA:

Objetivo:

Conocer con profundidad las patologías cardiotorácicas adquiridas y congénitas, tumorales, degenerativas, infecciosas por agentes físicos etc.   Con énfasis en la historia natural y el rol del cirujano en su

atención en las distintas etapas

SINDROME DE INSUFICIENCIA CARDIACA:

Objetivo:

Conocer detalladamente los mecanismos fisiopatológicos de la insuficiencia cardíaca, sus causas, manifestaciones, tratamiento médico y el rol de la cirugía cardiovascular en la atención  según la etapa, edad del paciente y complicaciones asociadas.

SINDROME DE INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDO Y CRONICO:

Objetivo:

Conocer la fisiología, la etiología y el manejo médico y quirúrgico de las patologías que involucran este síndrome.

PATOLOGIA QUIRURGICA DE LA CAJA TORACICA

OBJETIVO:

Familiarizar al residente con las lesiones de la pared torácica, congénitas como adquiridas, sus manifestaciones clínicas, su abordaje diagnóstico y terapéutico, las técnicas quirúrgicas para corrección, reconstrucción  y paliación, con énfasis en las indicaciones, los resultados, las complicaciones de dichos procedimientos.

PATOLOGIA QUIRURGICA MEIASTINAL:

Objetivo:

Familiarizar al residente con las lesiones del mediastino, congénito como adquiridas sus manifestaciones clínicas, su abordaje diagnóstico y terapéutico, las técnicas quirúrgicas para diagnóstico, corrección, reconstrucción y paliación, con énfasis en las indicaciones, los resultados y las complicaciones de dichos procedimientos.

PATOLOGIA QUIRURGICA PLEURAL:

Objetivo:


Conocer el detallle la fisiopatología de los derrames pleurales, su clasificación etiológia, manejo médico y quirúrgico, el impacto de las técnicas mínimamente invasivas tempranas en el curso de la enfermedad empiematosa.    Las lesiones tumorales primarias y secundarias de la pleura deberán ser apropiadamente conocidas y manejadas.

ENFERMEDAD SUPURATIVA BRONCOPULMONAR:

Objetivo:


Ser capaz de establecer el momento y el rol del cirujano en la atención de las lesiones inflamatorias y supurativas broncopulmonares, incluyendo su aporte diagnóstico, terapéutico y de rehabilitación, para patologías como:  absceso pulmonar, bronquiectasias, tuberculosis pulmonar, fungosis, fibrosis quística del páncreas.

ENFERMEDAD TUMORAL TRAQUEO-BRONCOPULMONAR:

Objetivo:

Conocer en detalle las enfermedades tumorales primarias y secundarias, benignas y malignas, de tráquea, bronquios y parénquima pulmonar con sus clasicaciones clínicas, patológicas, abordaje diagnóstico, indicaciones y contraindicaciones quirúrgicas, las técnicas quirúrgicas apropiadas y mínimamente invaisca.    Las complicaciones del manejo quirúrgico del paciente según su lesión, edad, enfermedad asociadas y rehabilitación.

PATOLOGIA CONGENITA DE LAS VIAS AEREAS Y PULMON:

Objetivo:

Reconocer y saber manejar las lesiones de la tráquea, bronquios y parénquima pulmonar de tipo congénito, los procesos diagnósticos apropiados, los procedimientos quirúrgicos paliativos, de reconstrucción, los materiales prostésicos existentes, las indicaciones para  su uso.

TRAUMA TORACICO:

Objetivo

Saber en detalle los mecanismos fisiopatológicos  en trauma, tipos de lesión, las interacciones existentes en trauma de múltiples sistemas, clasificación clínica, abordaje inicial para resucitación cardiopulmonar básica como avanzada; transporte adecuado del paciente, métodos diagnósticos apropiados según condición clínica y recursos, prevención de complicaciones temporales y permanentes. Atención quirúrgica definitiva para aquellos casos que lo ameriten. 

LESIONES PERICARDICAS:

Objetivo:


Conocer las enfermedades congénitas adquiridas del pericardio, fisiopatología de  las mismas, abordaje diagnóstico y terapéutico médico quirúrgico. Ser capaz de realizar los procedimientos diagnósticos quirúrgicos y definitivos  quirúrgicos adecuados.

CARDIOPATIA VALVULAR CONGENITA Y ADQUIRIDA:

Objetivo:


Aprender en detalle los mecanismos de la enfermedad valvular congénita como adquiridad, la historia natural de la enfermedad, los mecanismos diagnósticos, el momento adecuado para la intervención quirúrgica, la importancia de los procedimientos  de reconstrucción del aparato valvular, las prótesis valvulares existentes, las técnicas quirúrgicas para su implantación adecuada, las complicaciones derivas de la enfermedad,   del acto quirúrgico y del material prostésico.


Ser capaz de realizar procedimientos de reconstrucción básicos, como de implantación de prótesis sin incrementar los  riesgos quirúrgicos propios del caso.

CARDIOPATIAS ISQUEMICAS:

Objetivo:


Saber detalladamente el proceso de la enfermedad isquémica aterosclerótica, los procesos bioquímicos alterados, los factores de riesgo asociados, las manifestaciones clínicas de la isquemia aterosclerótica, los órganos  blancos.   Conocer cuando es requerido un diagnóstico cardiológico en relación con la aterosclerosis, el rol  de la cirugía cardiovascular en la revascularización miocárdica, técnicas de revascularización, resultados de las mismas según grupos de riesgo, complicaciones existentes según esos riesgos, etc.


Ser capaz de realizar procedimientos quirúrgicos de revascularización, incluyendo la adecuada disección de injertos vasculares venosos como arteriales, su manipulación correcta.   Conocer las técnicas de preservación miocárdica y tisular en general en relación al procedimiento.


Ser capaz de atender adecuadamente el paciente cardiópata isquémico en el proceso perioperatorio  y de cuidados intensivos quirúrgicos posterior a la revascularización, siendo capaz de tomar  el liderazgo en las acciones diagnósticas y terapéuticas  en relación a complicaciones que se presenten durante la atención en el período crítico.

TECNICAS DE PRESERVACION TISULAR EN CIRUGIA:

Objetivo:


Desarrollar en el residente una  actitud científica para la permanente protección de la homeostasis del paciente durante los procedimientos quirúrgicos cardiotorácicos, que conozca las técnicas y mecanismos bioquímicos básicos responsables de la lesión isquémica, anóxica, tóxica, los mecanismos de profilaxis y las técnicas de apoyo circulatorio extracorpóreo.


Conocer los diferente equipos de apoyo circulatorio en uso en nuestros hospitales, incluyendo las características funcionales de los distintos oxigenares, bombas de circulación estracorpórea, indicaciones para su uso, según edad y lesión a tratar.

ANOMALIAS DEL RITMO CARDIACO:

Objetivo:


Saber diagnosticas apropiadamente las disritmias cardíacas mas comunes, los mecanismos de apoyo diagnóstico, los sistemas de marcapaseo externo como interno, las características operativas de los equipos de monitoreo de dicho marcapaseo.


Saber implantar correctamente marcapasos temporales como permanentes, endocavitarios como epicárdicos, las complicaciones de su uso, de las interacciones eléctricas posibles, de su prevención.


Saber usar adecuadamente las drogas antiarritmicas dispinibles en el medio,  con su farmacodinamia, interacciones medicamentosas, contraindicaciones etc.

MIOCARDIOPATIAS DILATADAS E HIPERTROFICAS:

Objetivo:


Saber cual es el rol del cirujano cardiovascular en dichas lesiones desde el punto de vista de manejo para la paliación, reconstrucción, asistencia ventricular y trasplante, según la fase de la enfermedad y el pronóstico y condición del paciente.   Participar en procedimientos quirúrgicos en relación a estas alternativas.   Saber evaluar las complicaciones de dichos procedimientos en el periodo crítico, como en la fase ambulatoria.

CARDIOPATIA  CON CORTOCIRCUITO DE IZQUIERDA A DERECHA.

Objetivo


Conocer la fisiopatología  de las lesiones con sobrecarga de volumen de izquierda a derecha, congénitas como adquiridas,  su manejo médico y quirúrgico según la clasificación hemodinámica de la lesión. Las técnicas quirúrgicas y de Cardiología Intervencional en su manejo, los resultados y las complicaciones de las mismas.

CARDIOPATIAS CON CORTOCIRCUITO DE DERECHA A IZQUIERDA:

Objetivo:


Conocer la fisiopatología de las lesiones con sobrecarga de volumen de derecha a izquierda, aisladas como en asocio a obstrucción del tracto de salida del   ventrículo pulmonar; su  manejo médico y quirúrgico según la clasificación hemodinámica de la lesión.   Las técnicas quirúrgicas y de Cardiología Intervencional en su manejo,  los resultados y las complicaciones de las mismas.

LESIONES OBSTRUCTIVAS DE LOS TRACTOS DE SALIDA VENTRICULARES:

Objetivo:


Conocer los mecanismos de la enfermedad  estenótica infravalvular y supra valvular aórtica como pulmonar, atresias, coartaciones e hipoplasias; su manejo médico, las indicaciones y técnicas quirúrgicas.  Manejo en asociación a lesiones múltiples tanto paliativo como correctivo ortoterminal.


Saber realizar apropiadamente los procedimientos quirúrgicos básicos paliativos y correctivos de estas cardiopatías.


Conocer y participar en el manejo crítico periquirúrgico y saber manejar estos pacientes en la fase  ambulatoria posquirúrgica.

ANOMALIAS DE LOS RETRONOS VENOSOS:

Objetivo:

Conocer apropiadamente los mecanismos de lesión en anomalías del retorno venoso  pulmonar o sistémico, su manejo médico, quirúrgico, técnicas operatorias, complicaciones.


Saber realizar los procedimientos quirúrgicos mas simples en relación a estas anomalías.

MALPOSICIONES Y DISCORDANCIAS VENTRICULO- ARTERIALES:

Objetivos 
Conocer la embriología, anatomía y fisiopatología de estas lesiones, su modo de diagnóstico adecuado, manejo médico y tratamiento quirúrgico  definitivo.  Saber recomendar los periodos apropiados para la atención quirúrgica, según modo de presentación y complicaciones presentes.

DEFECTOS DEL CANAL ATRIOVENTRICULAR:

Objetivo:


Conocer apropiadamente las lesiones del canal atrioventricular, su modo de presentación, manejo médico, indicaciones y complicaciones de la cirugía, técnicas operatorias de reconstrucción valvular.


Saber realizar los procedimientos básicos en relación con las formas más simples de esta cardiopatía, conociendo su manejo periquirúrgico, complicaciones y seguimiento ambulatorio.

ANOMALIAS CORONARIAS:

Objetivo:


Conocer las enfermedades coronarias no ateroscleróticas, congénitas o adquiridas, la historia natural  de las lesiones,  los procedimientos diagnósticos adecuados, las indicaciones quirúrgicas, técnicas y resultados.

ANOMALIAS DEL ARCO AORTICO Y DE LA ARTERIA PULMONAR:

Objetivo:


Conocer las variantes posicionales de las grandes arterias, las lesiones y alteraciones que se producen, el diagnóstico adecuado, el manejo quirúrgico correcto, las complicaciones de la enfermedad y de la cirugía.

COMENTARIO:

Para el programa integrado y rotatorio de Cirugía Cardiovascular y Torácica Pediátrica, con énfasis en el manejo completo del paciente Pediátrico,   con énfasis en el manejo completo del paciente Pediátrico, entendiéndose como la capacidad para que en dicha condición el futuro especialista incorpore con mayor profundidad los aspectos de la temática del curso en lo referente a la presentación en periodos neonatales, infantiles pediátricos y del adolescente, con la debida  ubicación en el contexto de la necesidades únicas de estos  grupos etarios.


Referente a la especialidad en Cirugía Torácica, el énfasis se dará para el manejo de las patologías no cardiovasculares, teniendo el individuo una formación de 18 meses en rotaciones exclusivas en Servicios dedicados a pacientes de Cirugía de Tórax en los Hospitales San Juan de Dios, Calderón Guardia y Hospital Nacional de Niños, los restantes meses comprenden rotaciones en el campo cardiovascular.

EVALUACIÓN:


La evaluación se hará de acuerdo al reglamento de postgrado en Especialidades médicas  del sistema de Estudios de postgrado de la Universidad de Costa Rica.


Para que un residente se le de por promovido del primer año o bien se le de por aprobado el entrenamiento debe haber obtenido como mínimo promedio de 8.0 que se obtiene con base en:



Nota de exámenes parciales incluidos los de rotación (30%)



Nota mensual de concepto de rotaciones ( 30%)



Nota de examen final (40%)

Para todos los fines adminstrativos y reglamentarios el residente deberá seguir los estatuido por el SEP, CENDEISSS, Colegio de Médicos y Unidad de Postgrado.

Podrán inscribirse en el programa las personas extranjeras que tengan título de médicos y cirujanos, licenciados en medicina y cirugía, con las especialidades ( al menos  una de ellas )  en  Cirugía General o Cirugía 

